RESOLUCIÓN NÚMERO 5.249

EXPEDIENTE Nº 17.011/2026 C.D. (Archivo Nº 189/2026). BLOQUE PRO AZUL. Eleva proyecto de Resolución referido a expresar el repudio por las agresiones físicas y verbales sufridas por la concejal Clarisa Armando y demás ediles de Villa Gesell, durante el tratamiento del Presupuesto Municipal el pasado 4 de mayo. 
	
VISTOS los gravísimos hechos de violencia institucional ocurridos el pasado 4 de mayo de 2026 durante la 5ª Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante del partido de Villa Gesell, provincia de Buenos Aires, en la que fue víctima de agresiones físicas y verbales la concejal Clarisa Armando, presidente del Bloque PRO de dicho municipio, junto a otros concejales. 

Y CONSIDERANDO
Que el día 4 de mayo de 2026, durante el tratamiento del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2026 en el Concejo Deliberante de Villa Gesell, al producirse el rechazo de dicho Presupuesto, irrumpió en el recinto un grupo de personas que agredió física y verbalmente a los concejales opositores. 
Que dichas agresiones ocurrieron dentro del propio recinto legislativo, lo que reviste una gravedad institucional aún mayor.
Que la concejal Clarisa Armando fue la principal afectada: recibió el impacto de una botella arrojada dentro del recinto legislativo y fue golpeada reiteradamente por la espalda, tanto durante la sesión como al intentar retirarse del edificio, debiendo recibir asistencia médica, presentando hematomas y contusiones visibles. 
Que otros ediles opositores también resultaron agredidos, debiendo permanecer resguardados durante horas en el edificio bajo custodia policial; en tanto una concejal sufrió una descompensación que requirió traslado en ambulancia. También se registraron agresiones contra la ambulancia que acudió para asistirla.
Que los concejales afectados presentaron denuncias penales ante la Justicia a fin de identificar y sancionar a los responsables y obtener la protección necesaria para el ejercicio de su mandato.
Que el artículo 22º de la Constitución Nacional establece que el pueblo no delibera ni gobierna sino a través de sus representantes, y que cuando sectores no electos pretenden imponer su voluntad mediante la violencia se sustituye el Estado de Derecho por la ley de la fuerza.
Que es deber de los órganos legislativos, en todos sus niveles, pronunciarse con firmeza ante hechos de esta naturaleza que afectan el normal funcionamiento de las instituciones democráticas y la integridad de los representantes electos por la ciudadanía.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
RESUELVE

PRIMERO.- EXPRESAR el más enérgico repudio del Concejo Deliberante del partido de Azul por las graves agresiones físicas y verbales sufridas por la concejal Clarisa Armando y demás ediles durante la sesión del Concejo Deliberante de Villa Gesell del día 4 de mayo de 2026, con motivo del tratamiento del Presupuesto Municipal para el ejercicio 2026.
 
SEGUNDO.- MANIFESTAR la solidaridad de este Cuerpo con la concejal Clarisa Armando y con todos los representantes electos que fueron víctimas de las agresiones descriptas, reafirmando que el libre ejercicio del mandato legislativo es un derecho fundamental que no puede ser objeto de violencia ni intimidación de ningún tipo.

TERCERO.- EXIGIR el inmediato esclarecimiento de los hechos por parte de la Justicia competente, la plena identificación de los responsables materiales e intelectuales y la aplicación de las sanciones que correspondan conforme a derecho, a fin de garantizar que ningún concejal vuelva a ser agredido por cumplir con su mandato de controlar y legislar. 

CUARTO.- ENVIAR copia de la presente Resolución al Honorable Concejo Deliberante del partido de Villa Gesell y a la concejal Clarisa Armando. 

QUINTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
[bookmark: _GoBack]21/05/2026.-uem.





